
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

      

  
      

1 ANIao 
UD: 

2 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

3 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA : 
4 = . 

. > _ . 

6 = 2." INMOBILIARIA LAVAMAR . C.,. LTDA, " : Y 

4 + - _ 

% 6 - 

, l . . CAPITAL ANTERIOR : S/. 106'500.000,08 
. 

8 2 AUMENTO DE CAPITAL: S/. 197'600.000,00 o] 

9 > CAPITAL ACTUAL *; S/, 302'100,000,00 _ 

10 : — 7 
. o Dis a no. . COPIAS, 

11 7 so 

—NognhgngtfoncicnENgHoRPNgHoONMoNreIipgnNORPNPMCHIGNDNO 
12 | ] A 

" 13 ¿n la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la | 

14 República del Ecuador , hoy día lunes , áoce ( 12 )- | 

] de Jul1iosde mil novecientos noventa y tres ; ante 
4, 15 A A 

o mí , Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo , Notario Dé- 
. 16 o 

- cimo Primero del Cantón Cuito', comparece : El señor 17 ho — A ERE A >.) 

Juen Aguirre Espinosa, en su calidad de Gerente GCene- 
18 L-_ —— - (A AA A AA A o o mo cad 

0 rel de la Compañía Inmobiliaria Lavamar C. Lída,, según 

20 l_ consta de los documentos habilitantes que se agiegan . | 

211 _ El compereciente es mayor de edad”, de nacionalidad e- 

Lo cuetoriana ., de €stedo civil cesado , domiciliado en - 

»4b11 pera contratar -y obligar- . ESO o y 

.* oy fe y dice cue eleva a Es-- 

. ¡inuta que ne entrega , cuyo teror 

trenscribo es el siguiente ¿"S E - 

A RIO": meloregiastro de escrióu:- 

holieze a eu cargo”, sírvase incorporer la ¡001 ] 
  

OR PUDEN DARO E 
e,2.de Loa Sr > 

 



. 
te oie contiene el Acento de Capital y Rofonna del E 

A A Ca poa sa
r 

¿ 5 la7 e = A a atuto Social de la Compañía Inmobiliar r Llavinar €, - 
DO A o A a o 

Ltda o arnina e Tas z ca 3 TA 0% í as y conianida 21 1235 Si LS 23 Calz iiao . — id A A A A 

  

    

| Couperica a la esleoración de le presinte escritura pú 
5 o - - - . o mn a 

6 dlica de 4dento de capital y Raliroa del istatuto Sy- 

7 ciaio, la Cos opañía In: moviliecia Tovouso Co. Ltda,, le- , 

gc1 y debidamente repreneitada por su Gerente General 
O A A 

señor duan Aguirre Espinosa uien comparece debida-- 9 > , 
o — A — , 

10 mente eutorizado por la Junta General de Socios , con-   

forme consta de las copias cerzvificelas e inscritas - 
11 - 

del nombramiento y de la copía certificada del acta , 

  

  

  

  

12 
. 

198 Lo documentos que se agregan en calidad de habilitantes . 

El compareciente es de estado civil casado , nacionali OS 
lA ho A a   

dad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad de Cuito, » 
15 — —- —   

    

    

    

    

  

  

  

  

  

    
  

  

eL LEA UONODA ¡ANTECRDIN PIB 8) : 
Mediante escritura pública celebrada ante el Notario - 

” Segundo del Cantón Quito , Doctor José Vicente Troya - 
18 

s9 | Jaramillo , el tres de Julio de mil novecientos seten- 

20 ta y nueve', legalmente inscrita en el Registro Mercan 

: 21 ti1 el veinte y siete de Agosto del mismo año , se cons 

| 00 tituyó la Compañía Inmobiliaria Levamar Cía. btda,, -- 

E 23 con un capital de Tres millones de sucres ( S/.- - . 

2 3'000.000,00 ), divididoén trescientas participacio-- 4 

»6 nes de un mil sucres cada una , integramente suscrito ' 

6 LY pagado por los socios . - b ) Posteriormente , me-- ' 

: > diante escritura pública celebrada el once de Febrero 
      de mil novecientos ochenta , ante el mismo Notario doc 28 L   
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27 *>0003 
  

-- tor José Vicente Troya Jaramillo , se procedió a rea 
  

lizar una transferencia de participaciones , la cual 
  

se halla debidamente marginada en el Registro Mercan-- 
  

til el -trece de 103 mismos mes y año .“- ec ) Mediante 
  

escritura pública celebrada el veinte: y cinco de Sep-- 
  

tiembre de mil novecientos ochenta y cuatro , ante la 
  

* 

Notaria Segunda del Cantón Quito , Doctora Ximena More 
  

no de Solines -+, legalmente inscrita en el Registro Mer 
  

cantil del Cantón Quito el treinta de Octubre de mil .- 
  

novecientos ochenta y cuatro , se procedió a aumentar 
  

el cavital y a reformar el estatuto social de la Compa' 
  

fila , con lo cual el cavital ascendió a la sume de Die 
  

ciseis millones quinientos mil sucres [ S/ “== <= 
  

16'500.000,00 ), el mísmo que se encuentra integranen- 
  

te suscrito y pagaúo por los socios, Gi1stribuido a la 
  o 

presente fecha de la sisuiente forma +: Ingeniero Ber-- 
  

___ nardo Dávalos Donoso , con'diez participaciones de un. 

mil sucres Cada una , por un valor total de Diez mil - 
  

sucres 3) Fernando Donoso Cevallos , con djez perticipa 

ciones de un mil sucres cada una , por un valor total 

de tiez mil sucres ; Juan A uirre ¿spinosa con diez > E PLMLEa y . . 

partipipaciones de un mil sucres cada una, por un Va-= 
     

  

Tor/teial de Diez mil sueres ; y » La venterías houato- 

C. 4. con díeciseis mil cuatrocientes setenta - 

* J 

al de VDieciceis 1 sillo nes cuatrecientos setenta 

  

    
diante escritura pública colmtrasl     A a. — 
  

OR. MUBEN DARIO ESPI! 
pe 

eS 

ana Del Prosa e Qoto- Er 

SA 
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ente la misa 
2 > e , 

' Solines , legalmente insoriteoa en el Registro Mercantí 
A A A A e a A e 

a el veinte y dos de Septiembre del misco elo , Se pro-- 

reogó el plazo de duración y se reforzó el estatuto so 
54 A a A o 

cil dea la Conpañfa y y , e ) Por último mediante es-- 
6 - A 

» critura celebrada ante el Notario Décimo Primero del — 

gp enión Mito , Doctor Rubén Darfo Espinosa , el trsin-_ 
ta de Agosto de mil novecientos noventa , debidamente 9 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro - 
10 Lo. - - A A 

de Septiembre del mismo año , se procedió a realizar - 
tt _ 

o un nuevo aunento de capital , el mismo que asciende a eL ao: : 

.. la cantidad de Cíento seis millones quinientos mil su- 
13 

] cres ( S/, 106'500,000,00 ) . - T E R C E R A a 
14 y _—_ep nn  —Á 

La Junta General de Socios de la Compañía Inmobiliaria 
15 - 

Javamer C, Ltda,, reunida el veinte y seis de Merzo de 
16 A A A A A A A e a 

T mil novecientos noventa y tres , con el consentimiento 
17 

18 unánime de todos los socios , resolvió aumentar 

19 el capital de la Compañía en Ciento noventa y siete mi 

»0 llones seiscientos mil sucres ( S/. 197'600.000,00 ) , 

01 el mismo que será integramente suscrito y pagado por - 

22 los socios , de la siguiente forma : Ciento cincuenta 

23 y siete millones seiscientos mil sucres ( S/ .- - 

24 157'600.000,00 ) mediante la Capitalización de la Cuen 

ta Revalorización del Patrimonio ; y Cuarenta millones 
95 a mo. a PS hora o eS e + > eos sono 

de sucres ( S/. 40'000.000,00 ) mediante compensación 
26 : : 

de créditos con la Compañía lavanderías Ecuatorianas - 
27 

C. A. - Por cuanto la elevación del capital se hace en 
28 / -



=>. vv 0004 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

   

4 

-- parte por compensación de créditos y por tanto no - 

2 

todos los socios participan en proporción a sus aporta 
3 

ciones , los señores socios que no elevan el capital - 
4 

5 medíante compensación de créditos , deben proceder a - 

; renunciar a su derecho preferente . -— Con este aumento 
6 - - 

: , el capital de la Compañía ascendería a la suma de Tres 

8 cientos cuatro millones cien mil sucres 00/100 ( S/ . 

3041100.000,00 ).-C U A R T A : Así mismo la o : 

Junta General resolvió que como consecuencia del aumen 
10 

, to de capital y reforma del estatuto social de la Com- 
41 ! 

mr 10 pañía , serefoxrme el Artículo Quinto , el mismo 

que dirá ¡ARTICULO QUINTO:sEl capital 
13 - 

social de la Corzpañífa es de Trescientos cuatio millo-- 
14 : 

06 nes cien míl sueres ( S/. 304'100.000,00 ) , dividido 

6 en trescientas cuatro mil cien ( 304.100 ) participa-- 

ciones de un mil sucres ( S/, 1.000,00 ) cada una , in 
17 

tegramente suscrito y pagado por les socios , de acuer 
18 

10 do al cuadro siguíente : -— - - - - a 

SocIOS CAFITAL CAPITAL AVITTETO DECAFITALIACADO ER: CAFIFAL 
ACTUAL — SUSCPIO COMP.CRIDIFOS —FIY IA1+000E) MAL 

Le:c22to Pávidos 10.090 15.090 -0- 15.00 25.050 

Pm Arima o o 10.000 > 10.00 o =-D- 15.00 23.00 

-G-: 132.090 TDI 

40009.600 157555000 594025 .0100 

: 197'290.000 40070.050 157600100 594 150.000    
rr mo 

A A AR AE 

DR.EUBEN DARÍO ESPÑNiOSA 
Kit Déz Pr 
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le conforiidal Cu eL cv / anterior”, lo? socios - 
1 A 

posven leas siguientes pertiielmaciones 5 Bernerdo Dáva- 
2 A A a A o me 2 o o A A A A 

los vonogo , col veinte y 
O 

4 111 sueres cala una , por 

cinco mil eueres ; Juan Aguirre Espinosa , con veinte 
51 a a a A 

y cinea perticipaciea ue mil suicres cala una , poz 
E A 

7 un valor totel de Veiniíe y cinco il gueres y Fernando 

Tira mo roy A P% y air +> hrs Names + mi 8 Donoso Cevallos , con velnte y cinco pervicivaciones -— 

de un mil sueres cada una por un valor totael'de Vein. 
9 ,». 14 

10 te y cinco mil sucres y y , Iovanderías Jdeuatorienas - 

C, 4,, con trescientas cuatro mil veinte y cinco varti 
11 2 . 

cipaciones de un mil sucres cala una , por un valor to 
12 - : 

“ tal de Trescientos cuatro millones veinte y cinco mil 
13 — 

a sucres . - Q U 1 NN T A 2: dor último, la Junta. 
14 A 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

    

    

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

General de Socios , autor df zó al Gerente General 

  

de la Compafifa para que realice todos los tránites ne- 

ceserios para la legalización de este aunento de capi- 
  

. tal y rerorma del Estatuto Social de la Compañía , así 
  

“ como para que proceda a suscribir la correspóúndiente - 
  

escritura pública y extienda los nuevos certificados 
  

por el aumento que se ha acordado , de conformidad al 
  

nuevo Estatuto Social ., - S E X T A 3 Todos los - 
  

socios que han suscrito y pagado el presente aumento - 
  

de capital son ecuatorianos . - Usted , señor Notario 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo . - - 
  

Hasta aquí la minuta , que se halla firmada por el 
  

Doctor Iván Gallegos Domínguez , con Matrícula número 
    seiscientos ochenta y seis , la misma que el compare--   
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18 + 

19 + 

20 

    

24 0005 
  

-- ciente acepta y ratifica en todas sus partes , y -- 
  

leída que le fue integramente esta Escritura por mí el 
  

Notario , firma conmigo en unidad de acto , de todo lo 
  

cual doy fe . - 
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727-0008 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA INMOBI LIARIA LAVAMAR C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de Marzo de 10993, a las :7h00, 
en el domicilio de la compañía situado en la Avenida 12 de Octubre 1486, se 
reúnen en Junta General Universal y Ordinaria los Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA LAVAMAR CIA. LTDA, señores: Lavanderías Ecuatorianas 
A, legalmente representada por el Dr. Iván Gallegos D.,, conforme consta 

de la carta poder que se adjunta en el expediente,con 106.470 
participaciones de un mil sucres cada una, por un valor total de CIENTO 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL SUCRES ; Ing. Bernardo 
Dávalos Donoso, con 10 participaciones de un mil sucres cada una, por un 
valor total de DIEZ MIL SUCRES; Sr. Juan Aguirre Espinosa, con 10 
participaciones de un mil sucres cada una, por un valor total de DIEZ MIL 
SUCRES; y, Sr. Fernando Donoso Cevallos, con 10 participaciones de un fnil 
sucres cada una, por un valor total de DIEZ MIL SUCRES.- Hallándoze 
reunidos todos los socios y representado por tanto la totalidad del capital 
social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para 

tratar los puntos que resuelvan los socios por unanimidad - Preside la 
esión el señor Ing. Bernardo Dávalo s Doneso, en su calidad de Prenmdinte 
o la pta y actña como Secretario el Gerente señor Juen Aguirre 

Esp s52.- El Presidente ordena que por Secretaria se constate el quórum.- 
Secreta. rio informa que está reunido la totalidad del capital social, en 

consecuencia el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 
Secretaría se de lectura al orden «Jel día, cual es: 1) Informe anual del 
Gerente; 2) Informe del comisario; 3) Conocimiento y aprobación de 135 
cuentas, del balance y del estado de pérdidas o ganancias de la compotía, 
correspondiente al ejercicio de 1992; 4) Destino de la víilidades; 5) 
Nombramiento de Comisario; 6) Aumento de Capital, y, 7) Reforma del 
Estatuto Social.- La Junta General en conocimiento del orden del día decide 
aprobarlo y pasa a tratar el ríismo:.- 1) INFORME ANUAL DEL GERENTE - El 
cerente de la corapañía procede a dar leciura del informe anual, el 11:10 
que habiéndo sido puesto a consideración de los señores socios, fué 
aprobado por la Junta General, por unanimidad.- 2) IRFOEME DEL 
COMISARIO.- Por secretaría se procede a dar lectura del inforras del 
comisario, el mismo que fue «probado por unanimidad por la Junta Gerncral 
de Socios.- 3) CONOCIMIENTO Y APEOBACION DE LAS CUENTAS, TEL 
BALANCE Y DL ESTA O DE FEEDIDA ¿SO GANANCIAS DE LA COMPAÑTA, 

% 1902.- El señor Gerente procede a Cor 
ence y “el estedo de las perdidas O 

2 que e el perno estuvo a dispazición de los socios con 
afunta General de Socios en conocimiento de la 
del estado de las perdidas O ganancias, po 

é a la aprobación de des ais: 110, dejéndoso EEIIAZ 
A cbitención de los adrainisltadores en La aprobación - 4) 
AS UTILIDADES. - La Junta Gen cal por uncnimilod oe, 
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Y que las utilicades del a vicio, que asciende a la cantidad l 
14'165.223,02, se proc: da a descontar el quince por ciento para el reparto 
los trabajadores de la er apres sa, para lnego que la cantidad resultante que 
es la de 12'042.999,60, se proceda al descuento de la cantidad de 
002.1 149,00, para 156r va legal, y, la cantidad de 1'953,425,38 para pago de 

impuesto a la renta. Lugo de estos descuentos, el beneficio líquido que 
aviende a la cantidad de q43 415,22, se envie a la cuenta de reserva 
facuitativa de la empresa - Y) NOAORAMIENTO DE COMISARIO.- La Junta 
Gereral por unanimidad resclvió iunlegir a la señorita Jenny Aldás para el 
cargo de Comisario de la coripañía asignándole un honorario de 
CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES (S/. 50.000/00).- 6) AUMENTO DEL 
CAPITAL- El Presidente expone a la Junta General acerca de la 
conveniencia de que la Corapañía increraente su capital en la suma de 
S/.197'600.000,00 el mistno que sería íntegramente suscrito y pagado por 
los socios, de la siguiente forma: S/. 157'600.000,00 mediante la 

Capitalización de la Cuenta Revalorización del Patrimonio; y, 40'090.000,00, 
mediante compensación de créditos con la compañía Lavanderías 
Ecuatorianas C.A.- Por cuanto la elevación del capital se hace en parte por 
compensación de créditos y por tanto no todos los socios participan en 
proporción a sus aportaciones, los señores socios que no elevan el capital 
mediante compensación de créditos, deben proceder a renunciar a su 
derecho preferente.- Con este aumento el capital de la Compañía ascendería 
a la suma de S/304'100.000,00.- La Junta General, luego de algunas 
deliberaciones, resuelve por unanimidad incrementar el capital en la suma 
de 5/.197'900.000,00 el mismo que sería íntegramente suscrito y pagado 
por los socios, de la siguiente forma: S/.1957'000.000,0 mediante la 
Capitalización de la Cuenta Revalorización del Patrirmonio; y, 40'000.000,00, 

ul
a 

  

+ mediante compensación de créditos con la compañía Lavanderías 
Ecuatorianas C.A.- Por cuanto la elevación del capital se hace en parte por 
compensación de créditos y por tanto no todos los socios participan en 
proporción a sus aportaciones, los señores socios que no elevan el capital 
mediante compensación de créditos, deben proceder a renunciar a su 
derecho preferente.- Con este aumento el capital de la Compañía ascendería 
a la suma de S/.304'100.000,00, de acuerdo al siguiente detalle: 
AA AAA AAA A AAA A A AAA AAA AAA AA AAA rr rr 

  

  

SOCIóÓS CAPITAL CAPITAL AUMZINTO DE CAPITAL PAGADO EN: CAPTTEL 
ACTUAL SUSCRITO COMP CREDITOS REY PATRIMOMO TOTAL 

Bernardo Divalos 10.000 15.000 -9- 15.000 25.000 

Juan Aguirre "10.000 - 15.000 -9- 15.000 25.000 

Fernando Donoso 10.000 15.000 -Q- 15.000 25.000 

Lavasderias Lora- 3% - . . 
toriaaas CA.  106'470.000 197555.000 40/000.000 157/555.000 304"D25 000 

TOTAL: — 1o6scocoo  197's00.000 40'000.000 157"600.000 304*100.000 
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7) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. - El Presidente de la Compañía expone 
a la Junta General que como consecuencia del aurnento de capital, se 
reforme el artículo Quinto del Estatuto Social.- La Junta General decide por 
unanimidad reformar el articuio Quinto el mismo que dirá: ARTICULO 
QUINTO: El capital social de la Compañía es de TRESCIENTOS CUATRO 
MILLONES CIEN MIL SUCRES, dividido en 304.100 participaciones de un mil 
sucres cada una, integramente suscrito y pagado por los socios, de acuerdo 
al cuadro siguiente: 

  

SOCIOS CAFITAL — CAHTAL AUMERTO PE CAPITAL PAGADO EN: CAFITAL 
ACTUAL SUSCRITO. COMPCERRITOS —PEV.PATEMIONO TOTAL 

Bernardo Pinalos 10.000 15. -b- 15.000 . 25.000 

Jeza Aguirre 10.000 15.000 -0- 15.090 25.000 

Fernado Donoso 10.000 15.000 -0- 15.000 23.000 

Lavanderías Leex- 
toriazas ELA. 106470.000 — 197'555 000 40'000.000 157555 000 G04025 000 

TOTAL 106500000 — 197600 .000 40'000.090 1577600 000 304100 000 

De conformidad con el cuadro anterior, jos socios poseen las sguieias 
participaciones: Bernardo Divalos Donoso, con 25 3 articipaciones de Un rail 

sucres cada una, por un valor total de VEINTE Y CINCO MIL SUL RES; juan 
Aguirre Espinosa, con 25 participaciones de un rnil eucres cada una, por un 
valor total de VEINTE Y CINCO MIL SUCRES, Fernando Donoso Cevallos, con 
25 participaciones de un mil sucres cada una, por un valor total de VEINTE 
Y CINCO MIL SUCRES; y, LAYVARDERIAS ECUATORIANAS CA, con 304.025 
participaciones de un inil sucres cada una, por un valor total de 
TRESCIENTOS CUATRO MILLONES VEINTE Y CINCO MIL SUCRES.- La Junta 
General autoriza al Gerente General de la Compañía pora que reslice todos 
los trámites necesarios para la legalización de este aurnento de capital y 
reforma del Estatuto Social de la Compañía, asi como para que Proscdón a 
suscribir la correspondiente escritora pública y extiendan Jos nuevos 
certificados por el aumento que se ha acord ado, de conformidad al nuevo 
Es satuto social - Sín haber 6 uo IAS o de que tratar y Ivego ce) 5 rrinutos de 
receso par la redacción de est se reinstala la sesión, ee da lectura al 
acta, lacvoles aprobada pur vna frida cin inodificaciones - Se levanta la 
esión, a les q . : G dencia Solos los socios por tratarse 

colo provisto en el Artículo 260 de la 
moso Cevallos,- 1) p LAWANDERIAS 

D,- 1) Esmmerdo Dévalos Donoso, 
40%, Gorente-Senretario.- CELTIFICO. Es 

403 6rohivos de la Compañia, 

auítie T Esfinóca * 
ME: TE-SECRETA ¿lO 
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Se otorió ente mí , - 

Ze >] *n n= : a DON 4 A 

en fe de ello conflieza 20.32 TERCERA CuUP1A Cunil 
  

FICADA , firueda y sella en «uito , a catorce de Ju 
  

iio de til noyecientos Toventea y tres , - 0)
 

       

    

  

      
o 

y LaBARTO DS 2INOSA IT — 

2A10 DICHO PRÍIMEZZO Dil CANTON, 

  

  

  

  

da el veínto y asis de Julio del presente año y por - 

da “uperintendenoia de Compañías , fue aprobada la en 

  

    

_ exátura pública de aumento de capital y veforma de - 

estatitos de la compañía Inmobiliaria lavamar €, Ltda. 

_ Temó nota de este particular al margen 4e la yespocti»- 
  

  

va matrás . - Quito , a aineo de Agosto de mil nova-- 
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ZON:3 Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compafilas de Quito, ea. su Resolución número 93.1.1.1. 

1455 de fecha 26 de julio de 1993, tomé nota de la Es - 

critura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

"INMOBILIARIALAVAMAR CIA. LTDA."otorgada ante el Notario 

doctor Rubén Darío Espinosa el 12 de Julio de 1993 al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución de es 

ta misma Compañía celebrada en 3 de julio de 1979. Quito, 

a doce de agosto de mil novecientos noventa y trez. 

Dra. Ximena Moreno de Solints 

NOTARIA SEGUNDA 

  

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número mil cuatrocientos cincuenta y cinco, del señor íntené 

dente de compañías de Quito, de 26 de julio de 1993, bajo el 

número 1821 del Registro Mercantí1l, tomo 124.- se tomó nota 

al margen de la inscripción número 797 del Registro Mercantil, 

de veinte y siete de agosto de mil novecientos setenta y nueve. 

a fs . 2003vta.,, tomo 110.- Queda archivada la segunda copia 

certificada de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía "INMOBILIARIA LAVAMAR CIA, 

LTDA.”, otorgada el 12 de julio de 1993, ante el notario décimo 

primero del cantón, pr. Rubén Espinosa.- Se fijó un extracto 

signado con el número 1304.- Se dí así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art, Cuarto de la citada Resolución, de confor- 

mídad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en elRegiístro oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- se anotó en elRepertorio bajo el número 19418,- Quito, 

a diez y seis de ago e míl novecientos noventa y tres.- 

EL REGISTRADOR, - 

  

Dr. Uustado Lara Pendoras 

MEASTRAGOR Nito ot DEL CARTON QuiTO 

   


